                             DICTAMEN  Nº __585/08_____________________
Ref.: A.S. Nº A 900-14052007-04081.S/ Recurso de Revocatoria c/Jerárquico en Subsidio c/ Resolución Nº 1669/07-M.E.C.C.yT. –Sra. Silvia Carina López- E.G.B. Nº 184 Mesón de Fierro. 












 
  A LA SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION:





Acceden las actuaciones de referencia a esta Asesoría, para que se dictamine respecto del Recurso Revocatoria, con Jerárquico en Subsidio interpuesto por la Sra. Silvia Carina López, contra la Resolución Nº 1669/07 del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, de fecha 03 de mayo de 2007.






Analizada la procedencia formal del remedio en estudio, se constata que el mismo reúne las condiciones de admisibilidad, por lo que corresponde avocarse al fondo de la cuestión. 






Alega la recurrente que la Resolución 1669/07, al establecer el sábado 28/07/07 como fecha de examen de los Concursos Nº 8 y 18 -Ascenso de Jerarquía para cargos de Directores del Nivel Primario  de Escuelas de Segunda Categoría y Vicedirectores-, obstaculiza su participación como concursante, por cuanto profesa la religión Adventista del Séptimo Día, la cual que observa el “Sábado Bíblico” (Exo. 20:8-11, Mateo 5: 17-20).






La recurrente fundamenta su petición en los artículos 14 de la Constitución Nacional, 16 de la Constitución Provincial y 328 de la Ley Nº 3529; y  adjunta -como prueba de su condición de miembro de la citada denominación- constancia de credo.  






A fs. 11, corre agregada la Resolución Nº 3453/07 –del  31/08/07- que rechaza la revocatoria, aduciendo en sus considerandos “… la recurrente se ampara en el articulado de  la Constitución Nacional y Provincial referido a la libertad de  conciencia y culto (Artículo 14 C.N y 16 Const. del Chaco). Del articulado constitucional se puede interpretar  que de ningún modo se ofende el derecho de libertad de conciencia o culto, menos aún de producir una supuesta discriminación o desigualdad”.






El artículo 328 de la Ley Nº 3529 –Estatuto del Docente-, reza: “…no se computarán las inasistencias en que incurrieren los docentes  de credos no católicos reconocidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, en ocasión de las máximas festividades religiosas de su respectiva confesión. Será requisito para justificar dichas inasistencias la presentación de un certificado expedido por la autoridad religiosa. Este beneficio no significará eximición del cumplimiento normal de las obligaciones por parte de los docentes con motivo del ejercicio del culto que profesen…”. En el 8º considerando de la Resolución Nº 3453/07, se vierten la siguientes consideraciones sobre el mismo: “…este beneficio de  excepción, solo contempla el caso de que la inasistencia se haya producido a causa de la conmemoración de  máximas festividades religiosas del culto que profesa…”. Tal razonamiento autorizaría a afirmar -a contrario sensu-, que la resolución no consideró el sábado como una máxima festividad.   
A los fines de una mejor interpretación de la cuestión que nos ocupa, se debe prestar especial atención a que  el credo al que pertenece la recurrente incluye en su propia denominación al Sábado Bíblico, constituyendo ello su basamento  –conjuntamente con la referencia al advenimiento- . Tal circunstancia no puede en modo alguna ser soslayada, a los fines de advertir la importancia radical que reviste la festividad en análisis, para los que profesan dicho culto. Por ello, con el objeto de sentar criterio al respecto-dada la consabida función de esta organismo (Ley Nº 2661, artículos 2 inc. c) y 7)- y  en honor a la vocación de respeto y pluralismo que está llamado a desempeñar el Estado en su rol de guardián de los Pactos Internacionales, nos referiremos a los argumentos de derecho que sirven de fundamento para dirimir este asunto.





El artículo 14 de la Constitución Nacional, citado por la recurrente, dispone: “Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: … de profesar libremente su culto”.






Por su parte, varios de los Tratados Internacionales, que conforman el bloque de Constitucionalidad Federal -conforme lo estatuido por el artículo 75 inc. 22- de nuestra Constitución Nacional -, hacen referencia a la libertad religiosa o libertad de cultos. Así:  






La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 18, indica: "Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia”. 





El artículo 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, dice: “En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear su propio idioma”.





El artículo 3 de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, manifiesta: "toda persona tiene el derecho de profesar libremente una creencia religiosa y de manifestarla y practicarla en público y en privado". 





La Convención Americana de Derechos Humanos, afirma en los incisos 1, 2, y 3 de su artículo 12: “1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este derecho implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o de creencias, así como la libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado.  2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias.  3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los derechos o libertades de los demás.”





La Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones,   proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 de noviembre de 1981 -Resolución 36/55-, declara: "toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión".





Nuestra Constitución Provincial, en el  artículo 16, establece: “Es inviolable el derecho que toda persona tiene de profesar su religión y ejercer su culto libre y públicamente, según los dictados de su conciencia y sin más limitaciones que las impuestas por la moral y el orden público. La Provincia no protege religión ni culto alguno, ni contribuye a su sostenimiento. Nadie está obligado a declarar su religión” (art. 16).
La Corte Suprema de Justicia de la Nación, al expedirse en el “Caso Portillo”, considera –en relación con la “Libertad de Cultos y Conciencia”- que: “La igualdad de los individuos en lo atinente a sus creencias, significa que se es igual por merecer el mismo respeto y consideración cualesquiera fuesen las ideas religiosas que se sostengan, y aún cuando ninguna se sostenga ... En un sistema democrático como el nuestro, se impone al Estado una actitud imparcial frente a los gobernados, aún cuando estos profesen cultos que la mayoría rechace; ello está instituido por el art. 19 de nuestra Ley Fundamental, en el sentido que le dieron los constituyentes ... El art. 19 de la Constitución establece la esfera en que el Estado no puede intervenir; la combinación de este artículo con los vinculados a la libertad de cultos y a la libertad de conciencia, no permiten dudar respecto del cuidado que los constituyentes pusieron en respetar la diversidad de pensamientos y no obligar a los ciudadanos a una uniformidad que no se condice con la filosofía liberal que orienta nuestra norma fundamental”. (CSJN, “Portillo, Alfredo s/ inf. art. 44 ley 17.531, 18-04-1989, T. 312, P. 486).





Coincidentemente, la doctrina a través de Humberto Quiroga Lavié, en un comentario al artículo 14 de la Constitución Nacional, advierte: “la libertad de cultos debe distinguirse de la libertad de conciencia. Esta última es un hecho interno, que constituye la autonomía de la voluntad y es uno de los principios fundamentales de nuestra democracia constitucional (f.312:122). El culto es siempre una expresión externa de la actitud religiosa. El esquema constitucional es en este punto pluralista, ya que el constituyente puso especial énfasis en no obligar al ciudadano a la uniformidad (F. 312:496)”.
 





Sabido es que la libertad de cultos y de religión contiene dos elementos. Por una parte, el derecho a abrazar cierto conjunto de creencia (aspecto interno) y, por otra parte, el derecho a realizar manifestaciones externas coherentes con ellas (aspecto externo). Para el creyente, la coherencia de su vida personal con los dogmas y creencias de su religión, reviste una importancia capital, hasta el punto de que ella es fuente de complacencia o de inmenso sufrimiento. Incongruente sería, que el ordenamiento garantizase por un lado la “libertad religiosa”, para que por otro se niegue a proteger las manifestaciones más valiosas de la “experiencia religiosa”, negando así la posibilidad de hacer realidad la aspiración de coherencia del creyente, entre lo que profesa y  practica. 





Debe señalarse asimismo, que la evaluación de una determinada acción u omisión como buena o mala - desde un punto de vista religioso-, es un asunto que se libra a los practicantes del culto que se trate. El papel que le cabe a la autoridad pública -en este punto específico-, se limita en principio al hecho de constatar que la objeción que se formula sea sincera y genuina, esto es, expresada de manera seria y no como pretexto para obviar la aplicación de una carga social general o de un mandato legítimo. 
  




Es decir, prima facie, toda manifestación religiosa es objeto de protección como consecuencia de la conjunción  de dos obligaciones que genera la protección constitucional a la libertad religiosa: en primer lugar, la obligación del Estado de  brindar igual protección a los distintos cultos, y en segundo, el deber de ser neutral frente a las ideas religiosas y a sus manifestaciones externas. Las únicas restricciones admisibles, son aquellas que procuren evitar el perjuicio de terceros o la ofensa de la moral pública.






Reza el artículo 19 de la Constitución Nacional: “Las acciones privadas de los hombres que en ningún modo ofendan a la moral pública, ni perjudiquen a  un tercero, están solo reservadas a Dios, y, exentas de la autoridad de los magistrados. Ningún  habitante de la Nación será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella no prohíbe”. Habiéndose recordado esto, no es necesario realizar esfuerzo alguno para observar que, el pedido efectuado por la Sra. López -de que se le permita prestar examen en un día que no afecte sus creencias-, no afecta el goce de los derechos constitucionales de otras personas, ni mucho menos, la moral pública.






A lo ya dicho se suma lo aportado por la mencionada Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y
discriminación fundadas en la religión o las convicciones,  que en su artículo 6, estatuye:  “…el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia, de religión o de convicciones comprenderá, en particular, las libertades siguientes:… h) La de observar días de descanso y de celebrar festividades y ceremonias de conformidad con los preceptos de una religión o convicción…” 





Por todo lo expuesto, encontrándose suspendidos por orden del Juzgado Civil y Comercial Nº 2 -según consta a fs. 46-, los Concurso Nº 8 y 18 de Ascenso de Jerarquía para cargos de Directores del Nivel Primario  de Escuelas de Segunda Categoría y Vicedirectores,  y hallándose pendientes las dos últimas etapas de los mismos (adjudicación y toma de posesión), esta Asesoría entiende que corresponde hacer lugar, parcialmente, al recurso impetrado contra la Resolución Nº 1669/07 -habida cuenta que la misma tuvo principio de ejecución con la prestación de exámenes por parte de los demás concursantes-, por lo que respecto de la Sra. Silvia Carina López, deberá procederse a facilitar la prestación del examen correspondiente en día que no comprometa sus creencias, para que pueda –de demostrar la aptitud necesaria para ello- sumarse al grupo que en la actualidad espera, en un todo de acuerdo a los resultados del concurso  en suspenso, la adjudicación y toma de posesión de los cargos vacantes.






Asimismo, para oportunidades subsiguientes, deberán establecerse fechas de exámenes de concursos, teniendo en consideración las diferentes creencias, no afectando los derechos que nos han impelido a pronunciarnos en este dictamen. Igual principio deberá ser tomado en cuenta para  las demás actividades que resulten de obligatorio cumplimiento, las que debieran realizarse en días que no obstruyan la libertad de culto, y, en caso de resultar estrictamente necesario efectuarlas en dichos días, deberá  procederse a informar con la debida antelación a los docentes, a los fines de que éstos notifiquen de su imposibilidad de asistencia y se arbitren los medios -por parte del organismo correspondiente- a efectos de permitir la realización de dicha actividad con anterioridad, para aquellos que se vean afectados.                                 

 




Atentamente. 

ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, 

� QUIROGA LAVIE, Humberto, “Constitución de la Nación  Argentina Comentada”, ZAVALIA, 1996. Pag. 74.





